
 

  

REQUISITOS DE INTEGRACIÓN DE CUADRO FAMILIAR 

o CORRECCIÓN EN LOS NOMBRES DEL CUADRO 

FAMILIAR. 

1) Declaración Jurada en escritura pública 

suscrita por el adjudicatario donde se indique 

cual es el nombre correcto de los integrantes del 

cuadro familiar. 

2) Fotocopia del Documento Personal de 

Identificación de los integrantes del cuadro 

familiar. 

3) Certificación de Nacimiento ORIGINAL de los 

integrantes del cuadro familiar. (NO MAYOR DE 

6 MESES A LA FECHA DE INGRESO). 

4) Adjuntar la ORIGINAL de NEGATIVA de 

CUADRO FAMILIAR. (PARA INTEGRACIÓN DE CUADRO 

FAMILIAR). 
 

REQUISITOS y/o MINUTAS EN:   www.udevipo.gob.gt 

 

http://www.udevipo.gob.gt/

